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Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro del presente proceso DESPACHO 

COMISORIO, incoado por JUAN CARLOS LAVERDE GARCÍA, contra EVERTH 

ESCOBAR TRUJILLO, informándole que el proceso se encuentra para impartirle el 

trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

Soledad, marzo 3 de 2022 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022).           

 

 

CLASE PROCESO: DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 2021-00064-01 (2017-00002-00)  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS LAVERDE GARCÍA  

DEMANDADO: EVERTH ESCOBAR TRUJILLO  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

En el sub examine, se observa que el quejoso, apoderado del demandado, mediante 

escrito enviado por el correo institucional del Juzgado y recibido el 10 de febrero de 

2022, desiste del recurso de Queja interpuesto.  

El artículo 316 del C.G.P., preceptúa: 

“…Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de 

los recursos interpuesto y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido…”. 

En el interior del proceso de primera instancia, se observa que el apoderado de la parte 

demandada presentó recurso de reposición y en subsidio de queja contra la 

providencia del 20 de abril de 2020, por medio del cual se confirmó el auto del 12 de 

noviembre de 2019 y se negó el recurso de apelación. 

Por tanto, se considera que, de acuerdo con lo establecido en la norma antes descrita, 

resulta procedente la petición, y se accederá a la misma; ordenando la remisión del 

expediente al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo - Atlántico. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 

 



RAD: 2021-00064-01  (2017-00002-00) Despacho Comisorio 

 

R E S U E L V E:  

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO del RECURSO DE QUEJA presentado por 

el apoderado del señor EVERTH ESCOBAR TRUJILLO, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: DEVOLVER la actuación al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Malambo - Atlántico; dejándose las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
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